
 

Información ADICIONAL sobre Protección de Datos. 

RESPONSABLE  

del Tratamiento 

- Titular de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Av. de las Comunidades s/n. Edif. de Servicios Administrativos 
“La Paz”, 2ª planta. 06800, Mérida (Badajoz).  
Teléfono: 924332044.  
Correo electrónico: asesoriajuridica.mtv@ juntaex.es 

   Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 
 

FINALIDAD  

del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y 
resolución de los expedientes de revisión de oficio de la Consejería de 
Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 

LEGITIMACIÓN 

del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el 
cumplimiento de una obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) y e) 
del RGPD).  

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE 

CONSERVACIÓN  

de los datos 

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 
para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 
pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  

Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivo y documentación.  

Los datos económicos de esta actividad se conservarán al amparo de lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

DESTINATARIOS 

de cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de 
Extremadura, los datos recopilados que puedan servir para la realización de 
comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en la 
Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, 
mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de 
Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE 
-Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-. 

TRAMITA. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 

Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de 
la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando 
así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS  

de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos 



ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado 
retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés 
público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la 
portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido 
proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un 
contrato. 

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación 
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la 
normativa vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados 
de su situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si 
fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo haya otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y 
Modelos disponibles al efecto en el Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).   

PROCEDENCIA  

de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, Se obtienen 
directamente del interesado o de su representante legal, De otras personas Físicas o 
jurídicas, De registros públicos, Entidades Privadas y Otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 

Las categorías de datos que se tratan son: 

 Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, imagen/voz, número de la 
SS/Mutualidad, teléfono, Marcas físicas, nombre y apellidos, firma/huella, firma 
electrónica, tarjeta sanitaria, datos objeto de comunicación electrónica, 
correo electrónico). · 

 Datos especialmente protegidos: salud médica o mental, condenas o 
infracciones penales.  

 Datos de características personales: estado civil, familia, fecha de nacimiento, 
lugar de nacimiento, edad, género.  

 Datos circunstancias sociales: características de alojamiento, situación 
familiar, propiedades, posesiones, licencias, permisos, autorizaciones y 
trámites administrativos.  

 Datos académicos y profesionales: formación, titulaciones, experiencia 
profesional, pertenencia a colegios o asociaciones profesionales.  

 Datos de ocupación profesionales: profesión, puesto de trabajo, datos 
económicos de nómina, Historial de trabajador. · 

 Datos económicos, financieros y de seguros (seguros, subsidios, beneficios, 
datos bancarios, indemnizaciones). · 



 Datos de transacciones de bienes y servicios: bienes y servicios recibidos por 
el afectado. · 

 Otros tipos de datos: infracciones administrativas, expedientes judiciales o 
administrativos. 

 SI se tratan datos especialmente protegidos. 
 

 

 

 

 


